
OF.© N° 14.30.00. 	  /20 

ANT.: 	Seguridad Penitenciaria. 

MAT.: Protocolo sobre uso de armas de 
fuego para el personal de 
Gendarmería de Chile. 

SANTIAGO, 	Z 5 MAR 2020 

ah.
Gendarmería 
de Chile 
Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos 

Gobierno de Chile 

DE 	: SUBDIRECTOR OPERATIVO (S) 

A 	: SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

1. Junto con saludarles cordialmente, a 
través del presente documento se imparten directrices al personal penitenciario, 
en relación al uso de armas de fuego fiscales de tipo letal y no letal, ante 
situaciones que atenten contra los objetivos institucionales, en lo relacionado con 
la integridad física del personal de la institución, custodia de personas privadas 
de libertad, control y seguridad de las instalaciones de Gendarmería y aquellas 
a cargo de su vigilancia. 

2. Consecuente con lo anterior, el 
Decreto N° 1316/1980, que reglamenta el uso de armas para el personal de 
Gendarmería de Chile, establece en su Artículo 13°, que el personal autorizado 
de Gendarmería de Chile (Oficiales Penitenciarios, Suboficiales y Gendarmes), 
podrá hacer uso del armamento fiscal de servicio, en las siguientes 
circunstancias: 

- Fugas desde el interior de la Unidad Penal. 
- Fugas en comisiones ordinarias o especiales de traslado de reos. 
- Fugas desde Hospitales u otros Centros Médicos. 
- Ataque a la Unidad desde el exterior por elementos subversivos. 
- Ataque a funcionario de servicio. 
- Ataques a Unidades especiales a cargo de Gendarmería de Chile, tales 

como Ministerio de Justicia, Tribunales, Dirección General, Escuela, 
Central de Apoyo Logístico, Direcciones Regionales, etc. 

- Motines. 
En todos aquellos casos en que exista peligro grave o inminente para la 
seguridad de los Establecimientos dependientes de Gendarmería de 
Chile e integridad física del personal. 
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3. Dicho lo anterior, luego en su Artículo 
N° 16, hace presente que previo a hacer uso de este equipamiento de seguridad, 
se debe tomar en consideración lo siguiente: 

- Tipo de armamento a usar (Carabina, pistola, escopeta, fusil, etc). 
- Características del terreno (sin obstáculos, libre de personas, etc.). 
- Terreno (abierto, cerrado, vehículos, etc.). 
- Distancia entre el funcionario y el objetivo, en relación al arma usada. 
- Posición del objetivo y si éste se encuentra detenido o en movimiento. 
- Evitar causar daños innecesarios. 

4. A lo anterior, se deben considerar las 
circunstancias que configuran la legítima defensa (agresión ilegítima, necesidad 
racional del medio empleado para impedirla o repelerla y falta de provocación 
suficiente por parte del que se defiende) como asimismo aspectos relacionados 
con la gravedad de la amenaza en virtud al tipo de arma que porte el agresor 
(armas de fuego, elementos contundentes, explosivos, incendiarios, entre otros), 
y si estos constituyen un peligro para la vida e integridad física de los 
funcionarios, internos, Establecimientos Penitenciarios e instalaciones bajo el 
resguardo de Gendarmería de Chile. 

5. Es importante indicar, que las armas 
letales y no letales, deberán ser utilizadas como último recurso y luego de 
agotados los medios no violentos de solución de conflictos, o cuando, por 
motivos debidamente justificados, no fuere posible realizar las acciones de 
carácter preventivo, procurando causar el menor daño posible. Se debe tener 
en cuenta que el uso de armas de fuego, inicia con armas de munición disuasiva, 
situación que puede ser obviada en relación al tipo de peligro enfrentado, tras lo 
cual se descarta esta lógica y se repele con munición letal. 

6. En las salidas efectuadas por 
vehículos institucionales fuera de los establecimientos penales y especiales, 
debe existir un funcionario operativo a cargo de la función de custodia de carro, 
el cual debe estar dotado de escopeta con cartuchos de perdigones de goma y 
armamento corto o de puño. Éste será el encargado de dar seguridad y cobertura 
al vehículo fiscal frente a peligros desde el inicio al término de una comisión. 
Cuando se trasladen personas privadas de libertad, la cantidad de custodias 
debe aumentarse y diversificarse el tipo de armamento a portar, incorporando 
armamento largo e inclusive escudos. 

7. En razón a lo anteriormente expuesto, 
el procedimiento para el uso de las armas de fuego en situaciones donde exista 
peligro para la vida o integridad física de las personas privadas de libertad, el 
personal y las instalaciones a cargo de Gendarmería de Chile es el siguiente: 
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I. 	ATAQUE A INSTALACIONES DE GENDARMERÍA DE CHILE 

1 Evaluar el tipo de amenaza e informar a CMC o a quien corresponda vía 
radial. 

2 

Repeler con arma de fuego no letal (escopeta con balines de goma), si 
el ataque externo se realiza utilizando armas blancas, elementos 
incendiarios y/o contundentes. Se deberá disparar a extremidades 
inferiores con el propósito de disuadir el ataque. 

3 
Utilizar armas de fuego con munición letal, si el ataque exterior se 
realiza con armas de fuego que amenace la vida de funcionarios u otras 
personas. 

4 Una vez neutralizada la amenaza, proceder, según sea el caso, a la 
detención y asistencia médica del sujeto. 

II. 	INTENTO DE FUGA DESDE EL INTERIOR DE LA UNIDAD 

1 
Mientras el interno no ingrese a la zona de fuego, se deberán efectuar 
tiros de advertencia a una zona de absorción segura, con el propósito 
de hacer saber que fue detectado y de conminarlo a deponer su acción. 

2 
Se informará de inmediato por el medio más rápido a la Guardia o en su 
defecto a la Sala de Seguridad según corresponda, sin perder el 
contacto visual con el interno que se intenta evadir. 

3 

En la eventualidad que el interno deponga su acción de fuga y al 
concurrir personal de apoyo a reducir al interno, personal de seguridad 
perimetral deberá prestar cobertura hasta que finalice el procedimiento, 
sin descuidar el resto del perímetro del envolvente de seguridad. 

4 
El personal aprehensor podrá hacer uso racional de armamento 
disuasivo, en la eventualidad que el interno infractor oponga resistencia, 
sólo hasta el momento de logar su reducción. 

5 

De perseverar en el intento, a pesar de haber efectuado tiros de 
amedrentamiento, y encontrándose en la zona de fuego con claras 
intenciones de concretar su evasión, el personal encargado de la 
seguridad perimetral deberá hacer uso de su arma de servicio con el 
objetivo de impedir que el interno logre concretar la evasión, 	evitando 
causar perjuicio o sufrimientos innecesarios y tratando de causar el 
menor daño posible, teniendo presente que el único objetivo es 
neutralizar la acción, 	frente a lo cual se asume que podrían existir 
efectos colaterales producto de la utilización del arma de fuego, para lo 
cual el personal penitenciario se encuentra afecto a la eximente de 
responsabilidad penal contemplada en el Art. 10 N°10 Código Penal. 

6 

Tratándose de intento de fuga masiva, el personal deberá hacer uso de 
su arma de servicio con decisión en conformidad a los puntos anteriores 
y de acuerdo a lo que nos mandata la ley, a fin de evitar y/o neutralizar 
cualquier 	intento 	de 	evasión 	de 	personas 	bajo 	la 	custodia 	de 
Gendarmería de Chile. 

7 

Una vez controlada la situación o neutralizada la acción orientada a 
consumar 	una 	evasión 	desde 	el 	interior 	del 	Establecimiento 
Penitenciario, se adoptará el procedimiento interno y administrativo 
establecido, 	tanto 	en 	la 	normativa 	institucional 	como en 	nuestro 
ordenamiento jurídico. 
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III. ATAQUE A DISPOSITIVOS DE TRASLADO DE INTERNOS 
(DESPLAZAMIENTO VEHICULAR)  

Evaluar el tipo de amenaza e informar a CMC o a quien corresponda vía 
radial. 

2 Advertir por altoparlante del vehículo fiscal, (de ser posible) sobre el 
traslado de personas al interior de éste, solicitando deponer su ataque. 

3 Efectuar tiros de advertencia con arma de fuego, sin apuntar a las 
personas. 

4 

Repeler la amenaza con arma de fuego no letal (escopeta con balines 
de goma), si el ataque se realiza utilizando elementos contundentes, 
incendiarios o armas blancas. El personal operativo deberá direccionar 
los disparos a las extremidades inferiores del agresor, con la intención 
de neutralizar su acción ilegítima. 

5 

Utilizar arma de fuego con munición letal, en el caso que el ataque se 
realice con armas de fuego en contra del personal. El objetivo será 
garantizar el fiel cumplimiento del deber institucional de custodia y 
seguridad. 

6 

Se empleará el uso de armas letales, sin mediar previamente elementos 
disuasivos, sólo en aquellos casos en que la amenaza sea directa con 
riesgo inminente de la vida de personas privadas de libertad o del 
personal. 

7 
Retornar luego del incidente a la Unidad de origen, o dirigirse a la Unidad 
Penal o Policial más cercana, a fin de reportar el hecho y evaluar la 
situación. 

(*) Nota: 

Mientras el vehículo fiscal pueda transitar, los funcionarios evitarán 
descender de éste. En caso que el carro quede inmovilizado, los custodios 
directos de los internos deberán permanecer en todo momento en el interior 
del vehículo asegurando la integridad física de los reclusos y repeliendo el 
ataque desde dicho habitáculo de seguridad. 
En caso de ser atacado con elementos incendiarios y encontrándose el 
vehículo fiscal dañado, a tal nivel de no poder mantenerse en su interior, el 
personal deberá descender con él o los internos a objeto de dirigirse a un 
lugar de resguardo, utilizando todos los elementos de seguridad disponibles 
a fin de mantener la custodia, seguridad y resguardo de la integridad física de 
funcionarios e internos bajo custodia institucional. 
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UBDIRECTOR OPERATIVO (S) 

GENDARMERÍA DE CHILE 

IV. ATAQUE A PERSONAL DE SERVICIO EN INSTALACIONES NO 
INSTITUCIONALES  

1 Evaluar el tipo de peligro e informar a CMC o a quien corresponda vía 
radial. 

2 Considerar el lugar físico donde se presenta la situación. 

3 Usar el arma de servicio evitando causar daños colaterales a terceras 
personas no vinculadas con el hecho de violencia . 

4 Repeler el ataque considerando tipo de armamento, distancia con el 
objetivo y tipo de instalación donde se encuentren. 

5 
De existir amenaza para la vida o integridad física del personal o 
custodiado, utilizar armamento letal sólo hasta que se logre neutralizar 
la acción, procurando no causar daños o sufrimientos innecesarios. 

6 Solicitar apoyo y el retiro inmediato de la comisión. 

8. Finalmente es dable hacer presente, 
que el actuar de nuestro personal, ante la ocurrencia de situaciones como las 
descritas anteriormente, se ampara en la obligación del cumplimiento de deberes 
funcionarios, el principio de legítima defensa consagrada en el Art. 10 N° 4 del 
Código Penal, y en lo dispuesto en el Artículo 10° N°10 del mismo Código, 
entre las causales eximentes de responsabilidad penal, "el que obra en 
cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, 
oficio o cargo". Lo anterior siempre y cuando el procedimiento se adecúe a los 
parámetros establecidos en la normativa e instrucciones vigentes sobre 
derechos fundamentales y uso correcto de la fuerza. 

9. Es cuanto se viene en instruir, para 
conocimiento, difusión y cumplimiento. 

146 
N° 
	

/ Dispone protocolo sobre uso de armas de fuego para el personal de Gendarmería 

UCIÓN/ 
- Sres. Directores Regionales 
- Sr. Jefe Departamento de Control Penitenciario 
- Sr. Jefe Departamento de Tecnovigilancia y Radiocomunicaciones 
- Sr. Jefe Departamento de Inteligencia Penitenciaria 
- Sr. Jefe Departamento de Seguridad Penitenciaria 

Sr. Jefe Departamento de Investigación Criminal 
- Sra. Directora de Escuela 
- Inspectoría Operativa 
- Archivo Subdirección Operativa 
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